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BOLETÍN O F I C I A L 
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AOVERTHXOIA OPIOIA.L 

Lasloyos , ordeños y anunc ios <jue h a y a n d e i n s e r t a r 

м ев loe B o i . K f i N K s o F i c i M . u a eo han do mandar a l J e f e 
Político r e s p e c t i v o , oor o n y o conducto ее pasaran a l o s 
gl i torosde l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

{Real orden de в de Abril de /9.99.) 

A* publlrm t o d o * lo* <ltu« e x e e p t * lea d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C T V A X 3 > 

ün esea c a p i t a l , l l o v a d o & d o m i c i l i o , 2*50 pose tas m e n s u a l e s a n t i c i p a b a s ; 
fuera de e l l a , 3 '50 a l m e s , 9 a l t r imes tre , 18 a l s o m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a n o . 

8 e a d m i t e n suscr ipoionos e n M a d r i d , e n la A d n i i a i s t r a o i ó n d e l B O L K T I R , 
plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2.—Fuera de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo d e a b o n o 
en t i m b r o * m ó v i l e s . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
3S. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia contiüúan eu la 
eiudad de San Sebastián sin no

vedad en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En «1 expediento y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de la 
piovinoia de Barcelona y el Juez de ins

trucción de Manresa, de los ouales re

«uUa: 
Que con feoha 18 de Junio de 1900 se 

presentó ante el referido Juzgado, y á 
nombre de Cipriano Izquierdo y Jaime 
Olivares, vecinos del pueblo de San 
Fructuoso de Bages, escrito de querella 
contra el Alcalde del indicado pueblo, 
D. Juan Cortés y Riera, exponiendo: que 
* pes»r de que, A tenor de lo preceptuado 
«" el art. 12 de la vigente lev Electoral 
de 26 de Junio de 1890, vienen los Alcal

des obligados, bajo su responsabilidad, A 
nacer fijar A las ocho de la maflana del 
dt

1

» 10 de Abril, en el sillo acostumbrado 
Para los ediotos y bandos munioipales, la 
•tota definitiva de electores del año ante

la de los insoritos en la misma que 
°nbiesen fnlleoldo ó perdido el derecho 
Pectoral, la de los que habiendo ganado 

lereoho electoral no constaren en la 
*i«ta primera, y la de aquellos para quie

r a se hubiese suspendido e i ejerciólo del 
^•reoho eleotoral, y á pesar de que, de 
informidad con lo también estatuido por 
*' expresado artíoulo do la propia men 
°tonada ley, diohas listas deben perma
0 e

e e r expuestas en el mismo sitio, bajo 
tenal responsabilidad, hasta el día 20 del 
^««uo m e 8 ) e i Aloalde denunoiado no 
*

u

»npUo con ninguna de las disposiciones 
0 u

*4aa ni con la contenida asimismo en 
6 texto legal citado, y en virtud del 
°»al debía tambiéu hallarse expuesto en 
°" Propios sitio y período el anuncio do 

J** el día 20 de dioho mes so reuniría en 
^ Sala de sesiones del Ayuntamiento la 

ADVBUTENOIA HDri'OrtlAL 

LAS d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , e x c e p t o laa qua 
s e a n a i n s t a n c i a de parte no pobre, se inser tarán oficiad* 
m e n t e : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l sor 
v io io nac iona l que d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l a * da 
¡ntorós part icu lar pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
c a d a l i n e a do i n s e r c i ó n . 

Н а ш е г о « a r i t o T a * e 6 n t l m o « d e p m r u 

Junta munioipal del censo electoral, ante 
la cual todo veoino podría hacer por es 

crito ó de palabra y ju9tifloar dooumen

ta'.niente cuantas reclamaciones ae refie

ran al dereoho de sufragio; que los he

chos indicados se oomprobaban oon el ac

ta notarial que se acompañaba, y eran 
constitutivos de delito, con arreglo al ar

tíoulo 88 de la repetida ley Eleotoral, por 
lo que se denunoiaban al Juzgado A los 
efeotos procedentes en derecho: 

Que admitida la querella, y hallándo

se el Juez practicando las diligenoias 
acordadas en el sumario, el Gobernador 
de la provincia, á quien el Aloalde de San 
Fructuoso había acudido aolioitando de 
su autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo asi de acuerdo oon el 
informe de la Comisión provincial, fun

dándose en que la ley Eleotoral vigente 
distingue, en su art. 6 ° , los delitos de las 
infracciones en materia electoral, estatu

yendo en su art. 98 que toda falta de 
cumplimienio de las obligaciones y for

malidades que la propia ley ó las dispo

siciones que se dicten para su ejeouoión 
impongan A cuantas personas interven

gan con oaráoter oficial en las operacio

nes eleotorales, será corregida oon una 
mulla de 25 A 1.000 pesetas en caso de 
no oonstituir delito; en que el artíou

lo 107 de la propia ley encomienda A 
las Juntas del Censo ta oorreooión de 
IHS infracciones aludidas; en que por 
versar la causa de que se trata sobre 
la exposioióu al publico de las listas 
eleotorales, trámite que con arreglo al 
art. 12 de la ley constituye una* obliga

ción de los Alcaldes, era visto que todo 
hecho punible cometido oon relaoión A 
dloho extremo constituía una infraooión, 
según el art. 98, ouya oorreooión, á tenor 
del 107, también oitado, era de la ex

olaaiva iooumbenoia de la Administra

don; y, en que, por todo ello, se estaba 
en el primero de los casos de exoepoión 
del art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887, puesto que se trataba 
del oastigo de una falta que, con arreglo 
A las disposiciones legales mencionadas, 
estaba reservado A loa funcionarios de la 
Administración: 

Que sustanoiado el inoidente, el Juzga

do sostuvo au jurwdiooión, alegando: que 

no se trataba en el sumario de si las listas 
eleotorales y el anuncio de reunión de la 
Junta munioipal del Censo debieron ser 
fijados al interior ó al exterior de la Casa 
Consistorial de San Fructuoso de Bages, 
sino el de si tales listas fueron ó no fija

das al público, hallándose dioha omisión, 
si se oometió, oomprendida en el núm. 1.° 
del art. 83 de la vigente ley Eleotoral; y 
que, en su consecuencia, el conocimiento 
del asunto era de la exolusiva competen

cia de la jurisdicción ordinaria: 
Que el Gobernador, de acuerdo oon la 

Comisión provinoial, insistió en su reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
prca nte oonllic'o, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el núm. 1.° del art. 88 de la vi

gente ley Electoral, que castiga oon la 
pena de arresto y multa «á los funciona

rios que contribuyan á que las listas de 
electores, ya sean preparatorias ó defini

tivas, no se formen oon exactitud ó no 
estén expuestas al públioo durante el 
tiempo y.ea el lugar correspondientes»: 

Visto el art. 3 ° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1837, que prohibe A los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en loa juicios criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fun

cionarlos de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deoldlr

ae por la Autorided administrativa algu

na cuestión previa, de la oual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es

peciales hayan de pronunoiar: 
Considerando: 
1.* Que la presente contienda juris

diccional se ha ausoitado oon motivo de 
la querella deducida ante el Juzgado de 
instrucción de Manresa oontra el Alcalde 
de Sap Fruotuoso de Bages por supuestos 
abusos eleotorales: 

2.° Que el heouo denunoiado en la 
querella pudiera ser constitutivo del de

lito definido y penado en el artículo 83 
oitado de la vigente ley Eleotoral, y su 
conocimiento corresponde, en su conse

cuencia, al fuero de la jurisdiooióa ordi

naria, sin que exista en el presente caso 
ouestión ninguna previa de la oual de

penda el fallo que dicha jurisdicción haya 
de pronunoiar; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como RÜ N I Regente 
del Reino, 

Vengo en d e c l a r a r que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián á ouatro de 
Septiembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e d e l Consejo de Mi n i s t ros , 
P r a x o d o a M a t e o f 9 a g a s t a . 

historio de la Galraacifin 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Terminado ya e! plazo que el art. 3 O 

del Real decreto de 7 de Febrero último 
conoedió á los prófugos y mozos no alista

dos para solicitar la gracia de indulto de 
las penalidades en que habían icourrido, 
y resueltas oasi on su totalidad lai solici

tudes de los que se han aoogido A esa So

berana disposición, es llegada la oportu

nidad de que, según preoeptúa el articu

lo 5.° de la misma, se fije por este Minis

terio de la Gobernación la fecha en que 
ae ha de verificar el sorteo supletorio que 
dioho artículo determina, A fin de asignar 
número á aquellos mozos indultados que 
no hubiesen sido inolaidoa en sorteos an

teriores. 
En su virtud, S. M. el R E T (Q. D. G.), 

y en au nombre la REÍ HA Regente del 
Reino, ha tenido A bien resolver lo que 
sigue: 

1.° El domingo 29 del corriente mes, 
los Ayuntamientos de los pueblos en que 
haya mozos aoogidos al indulto otorgado 
por el Real deoreto de 7 Febrero úl

timo, practicarán en la forma prevenida 
por la ley de Reclutamiento vigente, y en 
partioular por los artículos 72, 73, 74 y 75 
déla misma,el sorteo supletorio prevenido 
por el art. 5.° del oitado Real decreto, ím

oluyendo en él A ios mozos comprendidos 
en el propio artíoulo y en el 7.0, ó sea A 
los no alistados en su día y á los prófugos 
no sorteados. 

2.* Eu el indioado sorteo supletorio 
serán inoluidoa, no Bolamente los mozos 
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4 quienes por este Ministerio se les haya 
otorgado ya el indulto, si no también 
aquellos qne. según los datos existentes 
en los Ayuntamientos y Comisiones mix
tas, conste qne tienen solicitada dioha 
gracia, hallándose sos expedientes en tra
mitación, á reserva de annlar, en la forma 
que el art. 71 de la ley preceptúa, el nú
mero que en el sorteo obtengan, onso de 
serles denegado el indulto. 

3.° Tanto las Comisiones mixtas como 
los Ayuntamientos tendrán presente que 
el art. 5.° del Real decreto se refiere, así 
á los 1 0 7 . 0 3 procedentes de alistamientos 
anteriores que sirven en filas con la pe
nalidad del art. 31 de la ley, como á los 
que fueron alistados en el reemplazo ac
tual con la penalidad referida, y a los 
que por no haber sido incluidos en ningún 
alistamiento hasta hoy se hallan sujetos 
á serlo con ella en el primero que se ve 
rifique, y que el art. 7.° concierne á los 
que pertenecen á reemplazos en que el 
sorteo era posterior al ingreso en Caja, 
y , por consiguiente, á la deolaraoión de 
prófugos, ó sea á los del segundo reem
plazo de 1885 y siguientes hasta el de 
1896 inclusive, a excepción de aquellos 
que por hallarse clasificados como ú'iles 
•ondioionsles fueron inoluidosen el sorteo 
general de 1897 por prevenirlo asi la dis-
posioión transitoria de la ley de Recluta
miento de 21 de Ootubre de 1896. 

4.° También deberán inoluir en el 
alistamiento de este año, y en el sorteo 
supletorio, á los mozos que, debiendo ha
ber sido alistados en 1.° de Enero por 
oumplir los veinte años de edad antes de 
81 de Diciembre, tienen derecho, según 
el art. 31 de la ley, á ser comprendidos 
sin penalidad alguna en el próximo alis
tamiento, siempre que lo soliciten de los 
Alcaldes respectivos hasta la víspera del 
día en que se verifique el sorteo, evitán
doseles así los perjuicios que les pudieran 
resultar de no hacerlo hasta 1903, fecha 
del primer alistamiento que ha de prac
ticarse. 

5.° Las Comisiones mixtas dispondrán 
lo conveniente para queel reconocimiento 
y talla de los m&zos á que se refiere esta 
disposición, que no hayan sufrido ya uno 
y otra, asi como la vista y fallo de las 
excepciones que aleguen, puedan reali
zarse antes del 30 de Ootubr« próximo, y 
y en ese dia el ingreso en Caja, para el 
cual formu'aran las relaciones que dis 
pone el art. 140 de la ley. Contra los 
acuerdí 6 de Ibs Comisiones utilizarán los 
mozos los recursos que aquella determine 
en los plazos y forma establecidos por los 
artículos 133 y sipuientes; y 

6.° Las Comisiones mixtas, una vez 
practicado el sorteo supletorio, remi
tirán á este Ministerio una relación, por 
pueblos, de los mozos d e su provincia 
respectiva que hayan tomado parte en 61, 
oon expresión de los puntos de su resi
dencia, si es conocida, y del número que 
les ha correspondido en suerte. Estas rela
ciones se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que el resultado del sorteo 
llegue A conocimiento d é l o s mozos que 
se hallen Ausentes de su localidad, para 
lo cual se reproducirán en los Boletines 
oflctales de todas las provincias, debien
do además los Cónsules españoles en el 
extranjero dar los correspondientes avi
sos á los interesados que se encuentren 
en su demarcación respectiva. 

De Re*l orden lo digo á V. S. para bu 

conocimiento y efectos oportunos Dios 
guarde á V. S. muchos afios. 

Madrid 13 de Septiembre de 1901. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador, Presidente de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de 

REAL ORDEN 

Para dar cumplimiento al Real deoreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 20 de Abril último, haciendo 
extensivo á este Ministerio el de 8 del 
mismo mes diotado por el de Hacienda, 
se servirá V. I. disponer la publioación 
en la Gaceta de Madrid de los escalafo
nes provisionales de personal, oerrados á 
la fecha de 31 de Agosto último, com
prendiéndose en ellos á los funcionarios 
activos y cesantes dependientes de este 
departamento, desde la categoría y oíase 
de Jefes de Administración de primera & 
las de Oficiales de Administración civil 
de quinta que hayan desempeñado el 
cargo en propiedad, y abriendo un plazo 
improrrogable de treinta días, contados 
desde la publicación de los escalafones en 
el diario oficial, con arreglo á la disposi
ción 6. a del art. 15 del mencionado Real 
deoreto, para que se promuevan las re 
o l a m a c i o n e 8 que del mismo puedan dedu
cirse, ya por omisiones ó mejor derecho 
en la clasificación, ouyas redamaciones 
se formularán ooeforme á las siguientes 
bases: 

1 . a Las solicitudes de los no inoluidos 
en el escalafón provisional, que se crean 
con derecho á figurar en el definitivo, se
rán suscritas en papel de peseta, acom
pañadas de las hojas de servicios de los 
interesados, partid? de nacimiento y tí
tulos administrativos correspondientes, 
asi como de una copia de cada uno de es
tos documentos en papel de 10 céntimos, 
conforme en todo á las instrucciones dio
tadas sobre el particular por Real orden 
de 30 de Abril de 1900. publicada en la 
Gaceta del 2 de Mayo siguiente; advir
tiéndose que tuda falta de prueba docu
mental en apoyo de la hoja de servicios 
implica la nulidad de la misma. 

2 . a Expirado el plazo aoondado para 
la presentación de las reclamaciones que 
se formulen, se clasificarán éstas, para 
el escalafón definitivo que habrá de for. 
marse, con las variaciones que se deriven 
hasta la fecha de 81 de Dioiembre del 
año actual, conforme á los párrafos sexto 
y séptimo del art. 2.° del Real deoreto de 
8 de Abril último. 

8.° Tanto para esta clasificación 
como para la resoluoión de las reclama
ciones que se promuevan contra los esca 
lafoues provisionales, se orea per la pre
sente una Junta, compuesta de V. I., 
como Presidente, siendo Vooales de la 
misma los Directores generales de Admi
nistración y Sanidad y el Ofioial mayor 
de este Ministerio, Jefe de la Secc ión ] . a 

«Personal», que actuará como ponente sin 
voto, cuyas trabajos terminarán en un 
plazo igual ul señalado para la presen
tación de reclamaciones. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Septiembre de 
1901. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Qobierno Civil 
Obras públicas. — Acras» 

D. Tomás López y García, de esta ve-
oindad, solicita se le conceda en el tér
mino municipal de Ribas de Jarama y 
con destino á la producoíón de energía 
eléctrioa e l aprovechamiento de dos 
metros cúbicos de agua por segundo 
derivados del río Jarama; asimismo so
licita la ooupaoión de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras que han de hacerse 
en el menoionado término, ouyo proyeoto 
se halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públioas de esta provincia, calle de 
las Infantas, 28 y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 15 de la Instruooión de 
14 de Junio de 1883 para la tramitaoión 
délos expedientes sobre aprovechamiento 
de aguas, así como á los efeotos delartícu 
lo97 de la ley general de Obras públicas y 
el 127 del Reglamento para su ejecución, 
se anuncia al público.á fin de que puedan 
presentarse ante mi Autoridad en el 
plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
nuevos proyectos mejorando el del peti
cionario, asi como las reclamaciones que 
se consideren procedentes acerca del 
mismo, y á esos efectos se inserta á con
tinuación la nota referente á dicho pro
yeoto. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901— El 
Gobernador, A. Barroso. 

Nota 
Las obras proyectadas consisten en una 

presa de una altura máxima de dos me
tros sobre el lecho del río y 0*80 sobre el 
nivel medio de las aguas en estiage, 6i* 
tuada en la antigua toma de «Piul», 
término municipal de Ribas de Jarama, 
y un canal de 4.235 metros que todo él se 
desarrolla en terrenos de dominio público 
y de la Sra. Doña Vicenta Peláez de Be-
ronda. 

Ei edificio para la producción de elec
tricidad se proyecta en terrenos de domi
nio público, situado este terreno en el rio 
Jarama á 850*00 metros aguas arriba 
del puente del ferrooarril de Madrid á 
A r g a n d a . 

Madrid 12 de Septiembre de 1901 . = E l 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonsoy Gri-
maldi. 

212.—283. 
— — ^ > • I S i . 

D i p u t a c i ó n . P r o v i n c i a 1 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Debiendo celebrarse en el Palacio de 

esta Diputación el día 16 del corriente, á 
las diez de la mañana, el 37 0 sorteo para 
la Amortización de 50 Obligaciones pro
vinciales de las números 1 al 6 . 0 0 0 , emi-

' tidas con fecha 11 de Mayo de 1892, el 7 . 0 

de 8 de las números 6 . 0 0 1 al 7 . 0 4 0 que lo 
fueron en . 5 de Septiembre de 1899, y el 
3 . 0 de 14 de las números 7 041 al 8.73a 
autorizadas por Real orden de 28 de Abril 
de 1900, lo hago público por el presente 
anuncio para conocimiento de los interesa
dos que deseen concurrir al acto. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901.=El 
Gobernador, A. Barroso. 

2 8 3 . - 2 , 6 . 

ayuntamientos 
C a b a i i t l U * de u S i e r r a 

Las ouentas municipales de este térm-
no correspondientes al afiode 1900 oon 
período de ampliaoión, se hallan TÉRMINO 
das y expuestas al público en laSeoret»! 
ría de este Ayuntamiento por tiempo dé 
quince días, para oir reclamaciones, 41 0 , 
efeetos prevenidos en el articulo IQJ ¿ E 

la vigente ley Municipal. 
CabanillaB de la Sierra 8 de Septiem-

bre de 1901. = El Aloalde, Eulogio Espi-
no8a.n=El Secretario, José Santos Pinilla 

211.—283. 

V l l l a r e j o de S a l v a n é s 

D. Anselmo BreaTéllez, Alcalde cons
titucional de Villarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que conforme al art. 5/ 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se arrienda en pública subasta el arbitrio 
municipal sobre la Casa-matadero de esta 
villa para el próximo alio de 1902, cuyo 
remate tendrá lagar en estas Casas Con
sistoriales el día 27 de Ostubre próximo, 
de diez A doce de la manan*, bajo el Upo 
de 3.000 pesetas a que asciende el Ingre
so consignado en el presupuesto ¡ oni-
oipal. 

El acto sorá presidido por mi ó Tenien
te de Alcalde en quien delegue, oon asis
tencia de los Concejales que componen 
la Comisión de subastas; las proposicio
nes se ajustarán al modelo inserto a con
tinuación, y el arriendo á las condiciones 
y tarifa que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, debiendo 
advertir que para tomar parte en la so-
basta es necesario acompañar el resguar
do del depósito previo de 150 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo señala-
para la subasta, y que la persona á c»-
yo favor se adjudique deberá prestar en 
el término de diez días la fianza definiti
va del 20 por 100 en metálico del tipo da 
adjudioaoión, sin que pueda admitirse 1» 
fianza personal ni hipotecaria. 

La duración del oon trato será de un 
años, desde 1.° de Enero á 31 de Dioiem
bre de 1902, y el pago se hará en cuatro 
plazos iguales y oada uno dentro de lo» 
cinco primeros días de los meses de l a 
brero, Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en la primeru subasta no hubiere 
postor se celebrará una segunda diez din* 
después en idéntici forma, á las misma* 
horas y bajo los mismos tipos, adaiidéo* 
dose proposiciones por las tres ouari» 
partes del tipo fijado para la licitación-

8i algún postor concurriera á la subas
to por medio de apoderado, será ba«i»D' 
teado el poder á su costa por un Letr*d°' 

Conforme al art. 8.° de la Io>truoci¿o 
de 26 de Abril de 1900, se han hecho pu
blico el acuerdo y condiciones de I» 8 °" 
basta durante diez días, sin que se hay 
presentado reclamaoión. 

Lo que se anunoia al publico p » r a 

nootmiento de las personas que dése 
intoresarso en la subasta. 

Vi'larejo de Salvanés 9 de Septiei» 
de 1901.=Anselmo Brea. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . mayor de edad, v*ci*° 

de... , oon cédula personal que acomp» ^ 
enterado de las condioiones bajo ^ 
ouales se ha de arrendar en pábilo» ^ 
basta el arbitrio municipal 3 0 ® 4 

Casa-matadero en esta localidad P 
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# l »fto 1902, acepta todas y cada una de 
jiohaa condiciones y ofreoe por el remate 
,» cantidad d e . . . pesetas. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
1« cuarta condición del pliego citado y los 
artículos 12.° y regla 6.* del 13.° de las 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, el pro 
ponente acompaña también el resguardo 
¿e haber depositado en la Caja municipal 
la cantidad de 160 pesetas, importe del 5 
por 100 del tipo para la subasta, 

VUlarejo de Sálvanos... de... de 1901. 
(Firma del proponente.) 

282.—190. 

Hago saber: Que conforme al artioulo 
5.° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se arrienda en pública snbasta el 
arbitrio municipal sobre el impuesto de 
cuestos fijos y ambulantes en la vía pú
blica de esta villa para el próximo aflo de 
1902, cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 27 de Octubre 
próximo, de diez A doce de su mañana, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas á que as
ciende el ingreso consignado en el presu
puesto municipal. 

El acto será presidido por mi ó Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de los Conoejales que compo
nen la Comisión de subastas; las propo
siciones se ajustaran al modelo inserto A 
continuación, y el arriendo á las condi
ciones y tarifa que se baila de manifiesto 
en la Seoretarfa del Ayuntamiento, de
biendo advertir que para tomar parte en 
la subasta es neoesarto aoompafiar el 
resguardo de) depósito previo de 62 pese
tas y r.O céntimos, equivalente? al 5 
por 100, del tipo señalado para la su
basta, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique deberá prestar en el término 
de diez dias la fianza definitiva del 20 
por 100 en metálico del tipo de adjudi
cación, sin que pueda admitirse la flau
ta personal ni hipotecaria. 

La duración del contrato será de un 
alio, desde ].° de Enero á 81 üe Diciembre 
de 1902, y el pago se hará en cuatro pla-
106 iguales y cada uno dentro de loa 
cinoo primeros dias de los meses de Fe
brero. Mayo, Acostó y Noviembre. 

8i en la primera subasta no hubiere 
postor se oelebrnrá una segunda diez dias 
después en idéntica forma, á las mismsa 
horas y bajo los mismos tipos, admitién
dose proposiciones por las tres cuartas 
partes del tipo fijado para la licitación. 

81 algún postorconenrriera á lasubasta 
por medio de apoderado, será bastantea-
de el poder á su costa por un Letrado. 

Conforme al artículo 8 .° de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. se han 
hecho público el aouerdo y condiciones 
de la subasta durante diez días, sin que 
•e haya presentado reolamaoión. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la snb.tsta. 

Villarejo de Salvanés 9 de Septiembre 
1901. 

Modelo de proposición 

D . N. N . , mayor de edad, vecino 
oon cédula personal qae «compaña, 

• i terado de las condk iones bajo las eua-
1** se ha de arrendar en pública subasta 
e* arbitrio mrn'c palfobre el impuesto 
^ e puestos fijos y ambulantes en la via 
Publica en esta localidad para el año 
1 902, acepta todas y cada ona de dichas 

condloiones y ofrece por el remate la 
oantidad d e . . . pesetas. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuarta condición del pliegooitadoy los 
arts. 12.° y regla 5.* del 13.° de la ins-
tr ucción de 26 de Abril de 1900, el pro-
ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado en la Caja munioipal 
la cantidad de 62 pesetas 50 céntimos, 
i mporte del 5 por 100 del tipo para la su
basta. 

VüIarejo de Salvanés... de... de 1901. 
(Firma del proponente) 

2 8 2 - 1 9 1 . 

Tesorería de Hacienda 
2 la p r o v i n c i a de J.ladrid 

C o n t r i b u c i ó n «obre u t i l i d a d e s 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 d e la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incusos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe d e sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICUL. de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 61. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 8 3 . - 2 4 1 . 

Previdencias judiciales 
Juzgados militaras 

ARANJUEZ 
D. Luis Catii; os Martínez, primer Te

niente del regimiento Cazadores da Lusi-
tania, 12.° de caballeril, y Juez instruc
tor del presente expediente seguido con
tra el soldado Sebastián San Román Car-
mona, de este regimiento, por el delito 
de deserción verificada el 30 de Agosto 
del o -rrlente año. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo á Sebastián San Román Car-
mona, soldado del regimiento Cazadores 
de Lusitania, 12.° de caballería, natural 
de Lograsán, provincia de Cáceres, ave
cindado en el mismo, hijo de Juan y de 
alaria, soltero, de veintiún años, cinoo 
meses y catorce dias de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaño 3 , nariz regular, barba escasa, 
booa regular, color moreno, frente ancha, 
y de un metro 636 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de 
treinta dias, oontados desdo la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en 
el cuartel ocupado por el regimiento en 
este Real Sitio y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coro
nel del Cuerpo se le sigue por el delito 

de deserción; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lucar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero & todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busoa del re
ferido soldado procesado Sebastián San 
Román Carmona, y en caso de ser habi
do lo remitan en oíase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de 
este Real Sitio y á mi d i s p o s i c i ó n , pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
e s t e dia. 

Dflda en el Real Sitio de Arnnjnez á 7 
de Septiembre de l901.*=Luis Campos. 

282.—204. 

Juzgados da prl mera Instancia 

CENTRO 
D. Autonio Martínez Ruiz, Juez muni

oipal interino de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Arroyo Pastor, hijo de Editar 
do y de Tomasa, de diez y siete años, 
soltero, cortador, natural y vecino de 
esta corte, que habitó en la calle de los 
Estudios, número 4, piso cuarto, y des
pués en la Plaza Mayor, número 21, ta
berna, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
oon el objeto de hacerle Baber el auto de 
prisión contra el mismo diotado en suma
rio que se instruyo por hurto; apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio áque hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales se desconocen, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular en clase 
de preso. 

Madrid 9 de Septiembre de 1901. = 
A n t o L i o Martínez. = E1 Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

282 —196. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito d e la Au
diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Joeé Fernández Neira, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
Be ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezca en dicho Juzgado 
& celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°— Luis María de Mesa.= El 
Secretario, Mariano Ordax. 

280—106. 

En virtud de providencia del señor 
D . L u i s Matia de Mes* y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-

dleno¡a*de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Valentín [Álamo Potaüo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e . 
gundo día comparezca en diobo Juz gAdo 
á oelebrar juicio de faltas; bajo nperoi -
bimiento de que, si no lo verifloa, le pa ra
ra el perjuicio á que haya agar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1901 — 
V.* B . * = Luis María de Mesa.= El Seore-
tario, Mariano Ordtx. 

280.—108. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Fermín Ver-
dú y Albert, Juez munioipal del distrito 
del Congreso, se cita y llama á los Bole
tos que á continuación se expresan para 
que dentro del término de diez dias. á 
contar desde el en que tonga lugar la 
inserción de esta cédula en el BOLK'IIH 
OFICIAL de la provlnoia, se presenten en 
este Juzgado, sito en la oalle de León, 
números 40 y 42, principal, á cumpli
mentar las sentencias contra los mismos 
dictadas en juicio de filtas; apercibién
doles que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 
Juez munioipal, Fermín Verdú.=El Se
cretario, Enrique Várela. 

Relación de los sujetos á que se refiere la 
anterior cédula 

José María Aguado. 
Juan de Dios Carrión Díaz. 
Julia Fernández Pérez. 
Antonio Osorio Avilleda. 
Esperanza Lajusticia Travera. 
Gregorio Martínez Tornero. 
Lorenzo Barbero García. 
Angeles Segura Hurtado. 
Alberto Martienzo López. 
Carmen López Moreno. 
Enrique Picazo Casas. 
Manuel Fernández Arregui. 
Ramón Rodríguez García. 
Higinia González Martínez. 
Francisca Munzano Mayo. 
Pedro Pacheco Muñoz. 
Ricardo Alzúa Martínez. 
Federico Marcos Mancada. 
Felipe Espinosa Larioa. 
Mariano Fernández Moya. 
José María Larreta Anduiza. 
Lázaro Lavín y Ruiz. 
Esleíanla Moyano Fernández. 
José Castro Márquez. 
Antonio Esoudero García. 
Antonio Pagel López. 
José Rigal Ramos. 
Marcelo Quintana González. 
Ramiro Gamallo Gil. 
Casiano Diez Peláez. 
Manuel Garda y García. 
Conoepoiftn Legarda y Flórez. 
Amparo Gómez Sánchez. 
María Luisa Rodrigues. 
Delfín Hontoria Díaz. 
Antonio Rodenas Rubio. 
Bárbara Gálvez Trujillo. 
Manuel Fernández Alvarez. 
Ángel Remiro. 
Eugenio Fernández Sánchez. 
Bartolomé Arroyo. 
Francisco Menéndez Alvarez. 
Estrella Reyes Romero. 
Victoriano Iglesias González. 
Cristina Bernal. 
Julián Morenco Colas. 
Mariauo Martínez y Martínez. 
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fPranoisoo Navarro Gil. 
Juan Ontiveros Aguado. 
Justo Ajuejo García. 
Ramos Jurado Torrea. 
Jesús Navarro Sanche*. 
•Plácido del Cerro Hernández. 
Antonio Pérez González. 
Dolores Rodríguez García. 
TTranoi?oo Pérez Fernandez. 
César Carretero García. 
Manuel SuArez Alvarez. 
Jone González Pérez. 
Antonio García García. 
Manuel Garoía y Garoía. 
Josefa Gómez. 
Gonzalo Casado Maza. 
Cristóbal Pérez Blasco. 
Daniel Garoía López. 
Manuel Pilona. 
Aurelia Martínez Salvador. 
Ricardo Usua Martínez. 
Pablo Martínez y Martínez. 
Jnan Martínez Baquería. 
Benita de la Torre Daza. 
Manuel Sánchez. 
Pablo Ortega. 
Jesús Pérez Martín. 
Patricio Castro Garoía. 
José Fernández Ramírez. 
Juan Lledó y Garoía. 
Juan María Gervóles y Rodríguez. 
José Alvarez Cabanas. 
Antonio de las Faentes Hidalgo. 
Eloy Benlti López. 
Pablo Pozo Cabanas. 
Juan José Muflo/. Manzaneque. 
Pedro Fernández Castro. 
Manuel Onsurbe de Dios. 
Franoisoo Soriano Adrián. 
Lorenze Calleja Rojo. 
Ramón Reguera Rodríguez. 
Modesta Heredia Garoía. 
José de Luna Hermida. 
Galo de Castro y Andrés. 
Baldomero Gómez Fábrega. 
Antonio Sánohez Candela. 
José Agustín Gargues. 
María Pérez Castelló. 
María Moraúnes González. 
Juan García y García. 
Celso Garoía Martin. 
Fermín Jasrtle Matóos. 

Francisoo Pamarea Quirós. 
Inés N a v a s Jiménez. 
Luis Domínguez Román. 
Luoía Garoía Campos. 
Antonia Alonso Pérez, y 
María Cafiizarez Ramos. 

282 .—200 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Oristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Pedro Díaz y Lerma, de veintiouatro 
anos, natural de Madrid, provinoia de 
Ídem, de estado soltero, ocupación oerra-
Joro y que dijo vivir en la oalle de San
tiago el Verde, número 6 , á fin de que 
comparezoa. en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Malsona
das, núm. 11 , principal, para la práotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no oompareoer, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B .°= Cerquella.= El Seoretario, 
Lioenoiado Julián Fernández Garoía. 

2 8 2 . - 1 9 6 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos intransmisibles números 
30 .841 y 33.993, expedidos por este Esta
blecimiento en 12 de Enero de 1897 y 2 2 
de Dioiembre de 1898 á favor de doña 
Carmen Menéndez y Rabio, menor de 
edad, su tutor D. . losé Rubio en el pri
mero y en el segundo D. Fernando La-
plana, se anunoia al público por primera 
vez para que el que se orea oon dereoho 
á redamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOI AL de 
esta provincia, según determina el ar
ticulo 9 .° del Reglamento vigéute de este 
Banoo; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exeuto t'.e 
toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 9 0 1 . « E l 
Vicesecretario. Gabriel Miranda. 

2 4 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getale 
D. Wenceslao Mvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de orovidencia dictada n 0 r K i . AIV«,.¡- "«cienda. 

general de apremio que se sigue en este d " * ^ 
nal correspondente al año de , 8 9 8 à 1899 . se sacan á pública p r i m e a 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: primera subasta los 

N » M B R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINAS QUE SB SUBASTAN 

I B » 

I 5 0 

88 

D. Luis Germán.—Una tierra con cepas, de dos fanegas, de ter
cera, al sitio vereda de Valdespino: linda Mediodía el Arroyo, 
Poniente Silvestre Marqués 

D. Tiburcio Martin.—Una tierra en los Moscatelares, de cuatro 
fanegas, de tercera: linda Saliente Elias Martin, Mediodía Jo
sé Alvarez, Poniente Francisco y Faustina Godino y Norte 
Manuel Zazo 

D. Eugenio Manríqaez.—Una tierra en Valdespino, de tres fa
negas y media: linda Saliente Mariano Torrejón, Mediodía 
vecino de Moraleja, Poniente la vereda y Norte Manuel 
Zazo 

VALORACIÓN 
lV«9l«sCéu u. 

D. Gabriel Martin—Una tierra en Valdeguaras, de una fanega, 
de tercera: linda Saliente Simón Herrero, Mediodía Saturnino 
González, Poniente y Norte Manuel Zazo 

D. Pascual Aguado.—Una tierra de una fanega y tres celemí 
nes, de tercera, en el Cerro del Portillo ó Mesa de Moraleja: 
linda Oeste José Chinchón, Mediodía herederos de Baldomero 
Ocaña, Poniente José Aguado y Norte Manuel García 

D. José Montero García.—Una tierra de una fanega, de terce
ra: linda Saliente Calixto Fernández, Mediodía Bonifacio Mar
tin, Poniente Conde de Villaseñor 

250 

480 

450 

t a o 

1 to 

MO 

NÚMERO 
de 

Or<t«D 

>6| 

I66 

I7C 

«77 

180 

«84 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T r INCAS QUB SK SUBASTAN 

D. José Martin Fernández.—Una tierra en Valdonaire, de una 
fanega: linda Mediodía herederos de Eusebio Gampí, Ponien 
te Condesa de Mmaguera 

D. Antero Montero. —Una tierra en la H >rca. de tras fanecas, 
de tercera: linda Saliente herederos de Luciano Ajenjo 

D. Regino Montero.—Una tierra en Valdeg jeras, de una fane 
¿H, de tercera: linda Saliente vecino de Moraleja, Medio
día Eugenio Olarte ; 

D. Santiago Navarro.—Una tierra camino de Moraleja: linda 
Mediodía camino de Batres, con los que hace peso' y Poniente 
Condesa de Almaguen 

D. Eugenio Olarte.—Una tierra en Val logueras, de seis fanecas, 
de tercera: linda Norte Regino Montero, Mediodía Lu;io G Í -
dino, Saliente Gregorio Orgaz, Poniente vecino de Moraleja 

D. Regino Pompa.—Una tierra retamar en la Fu inte del Cura: 
linda Poniente. Ama'io Alonso, Mediodía y Norte el camino... 

D. Manuel Rodríguez.—Una tierra en Valdefjeraí, de do> fa
negas y media: linda Saliente la Mesa, Mediodía Gregorio Du 
rán, Poniente el barranco de la Moray Norte Lucio G >dino.. 

elución 
«•«ti* 

360 

360 

I 30 

120 

720 

3OO 

Soo 

• " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a i 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de Septiem. 
brede 1901, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruccióny el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . Lo que se anuncia en el BOÜKTIN OFICIAL «¿ais 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Moraleja á 27 de Agosto de 1 9 0 1 . = EI Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
2 8 0 . - 1 1 5 . 

D. Wencesla ) Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hicienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

2 5 

4 ó 

69 

72 

75 

77 

89 

96 

104 

23 

»5 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Pedro Fernández Pompa.—Una cerca junto al Pueblo, de 
media fanega: linda N. y M. con camino alto y bajo de Se
rranillos, S. Felipe Fernández y P. calle de la Iglesia 

D. Mariano Herrera.—Una tierra al Campo Santo, de una fane
ga: linda N. arroyo del Cotillo, M, Campo santo, P. herederos 
de Bernardo Fernández y S. herederos de Damián Fernández. 

Otra tierra al Sotillo, de cabsr tres fanegas: linda N. Olivar del 
Cercado, M. herederos de Julián Fernández. S. Esteban Fer
nández y P. Crisanto Iruela 

Doña Paula Fernández—Una tierra en Olivar bajo, de caber 
una fanega y seis celemines: linda S. con herederos de Julián 
Fernández • 

D. Hilario González.—Una tierra camino de Arroyomolino>, de 
dos y media fanegas: linda N. tierra del Estado. M. arroyo de 
Manaderos, S. Sr. Conde y P. camino de Arroyomolioos 

D. Pascual González.—Una vina al Tochuelo, de seis celemines: 
linda N Conde de Villaseñor, M. Esteban Pérez, S. Esteban 
González y P. Hilaria Martín 

D. Aniceto Gómez. —Una tierra camino del Monte, de dos y me
dia fanegas: linda S. arroyo de las Mataduras y S. heredero» 
de Valentín Fernández 

D. José Martin García.—Una tierra en Valdespino, de c;iber 
una fanega: linda N. Hilaria Martin, M. Calixto Fernández, 
S. Jerónimo Fernández y Poniente José María Fernandez 

D. Remigio Pompa —Una tierra - animo del Molino, de una fa
nega: linda N. Clemente Fernández, S. Dionisio Fernández, 
M camino del Molino, P. Lucía Fernández 

D Crisanto Iruela.—Una tierra al Sotillo, de caber una y media 
fanega: linda N. y S. Mariano Herrera, M. camino de Serra 
nillos y P. herederos de Juan Fernandez 

Doña Marta Maeján.—Un solar en la calle del Molino, núm. 14-
linda N. camino del Molino, M. y P. Mariano Herrera 

D. Román Peinado (herederos).—Una casa en la calle de la 
Iglesia, núm. 7: linda derecha Marcial Pompa (herederos), iz
quierda y espalda con los herederos de Hilario Retam 

VALORACIÓN 

Posotat Cónti. 

180 

330 

220 

247 50 

360 

440 

340 

«65 

2Ç0 

s 20 

360 

$75 

t i e m b r d e 1 , á l " \ C a s a ^ a m ¡ e n t o « t a localidad el día 23 de S.?-
c ó f v el R e Z 'era T , e n * >° dispuesto en U 

l o Z d L Í Z ^ f V ' ^ * » ^ »«9$. Loque se anuncia eí el BOLKT.K 0 » « ^ 
En lVr,TÍA * R C a l ° r d e 0 d e 2 5 d e J u n i ° d « ' 8 9 4 . 
En BatresáaSde Agosto de , 9 o . . « E l Agente ejecuüvo, Wenceslao AWaro. 
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